
Ministerio 

de Agricultura y Riego 
Autoridad 
Nacional del Agua . 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
No 417-2014-ANA/ALA-TARAPOTO 

Tarapoto, 15 de Octubre del 2014 

VISTO: 

El Expediente con Registro N° 320-2014-ANNALA-TARAPOTO, de fecha 17.02.2014, 
mediante el cual el administrado DAVID ALTAMIRANO VASQUEZ, solicita Regularización de 
Licencia de Uso de Agua Subterránea con fines Industrial. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29338 -"Ley de Recursos Hídricos"-, y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo W 001-2010-AG, se regula el uso y gestión de los recursos hídricos 
en el país; 

Que, el procedimiento se encuentra contemplado en el artículo 85° del Decreto Supremo 
W 001-2010-AG y Segunda Disposición Transitoria sobre Regularización de licencia de uso de 
agua subterránea de la R.J. N° 579-2010-ANA. 

Que, mediante Informe Técnico N° 421-2014-ANNALA-TARAPOTO/EPY, de fecha 
14.10.2014, se advierte que de la evaluación del Expediente del visto, cumple con los requisitos 
establecidos para la regularización de Licencia de Uso de Agua Subterránea con Fines Industrial. 

Que, al amparo de las facultades conferidas mediante Ley N° 29338 -"Ley de Recursos 
Hídricos"-, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo W 001-201 0-AG, y el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado mediante Decreto 
Supremo W 006-2010-AG; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- REGULARIZAR y OTORGAR Licencia de Uso de Agua Subterránea para Uso 

Industrial, a favor del administrado DAVID ALTAMIRANO VASQUEZ, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente Resolución Administrativa, de acuerdo al siguiente detalle: 

DAVID ALTAMIRANO VASQUEZ 

INDUSTRIAL 

3,468.96 M' ANUALES 

POLITICA 

GEOGRÁFICA 
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IDENTIFICADA CON DNI N° 
00835037 

UTM: 
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Artículo 2°.- INSCRIBIR la presente Resolución Administrativa en el Registro Administrativo 
de Derechos de Uso de Agua de la Autoridad Nacional del Agua. 

Artículo 3°.- NOTIFICAR la presente Resolución Administrativa a la Autoridad Nacional del 
Agua, así como a la Dirección de Administración de Recursos Hídricos y al administrado DAVID 
ALTAMIRANO VASQUEZ. 

Artículo 4°.- La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia al día siguiente de su 
notificación. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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